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TIPOS DE 

ESTADO 
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Existe un poder central que se irradia todo el territorio,    ° Estado unitario centralizado 

Tiene facultada para elegir las autoridades locales.         ° Estado unitario descentralizado 

Estado 

según su 

sistema 

político 

territorial 

Estado 

según su 

forma de 

gobierno 

Estado 

unitario 

 Este estado cuenta con un gobierno central, el poder 

también reside en instancias locales, originales o 

estatales. 
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Estado 

Federal 

  

 Democrática 

 Representativa 

 Federal 

 

Estado 

compuesto 

° Democracia Representativa 

° Democracia Participativa 

° Democracia Directa 

 

Monarquía semi 

constitucional o 

hibrida  

Es la forma de gobernar el 

Estado, está determinada por 

un grupo social privilegiado  

 

Es una forma de gobierno que defiende 

la soberanía popular, es decir, el 

derecho de los ciudadanos de elegir sus 

gobernantes a través del sufragio.  

Son aquellos que están subdivididos en colectividades con soberanía 

política y jurídica. 

Aristocracia 

Democracia 

Monarquía  

La es un tipo de estado en el que 

la familia que representa los 

intereses y la identidad del país, 

bajo el liderazgo de un monarca 

que hace las veces de jefe de 

estado. 

 

 

 

 

 

Los elementos a considerar son:  

 Monarca absoluta 

El monarca dirige el destino del país 

ejerciendo el poder de todas las 

instituciones, incluyendo el aspecto 

religioso, ya que el monarca es la 

fuente de todo poder. 

 

 Monarquía constitucional y 

parlamentaria 

La función del monarca está 

sujetadas a lo establecidos a la 

constitución. 

  

 Los resultados genéricos obtenidos  

Republica   

Es un tipo de estado en el que el máximo representante es el presidente del país, elegido 

mediante el voto para representar los intereses de los ciudadanos durante un periodo 

previamente establecido.                         

                                                 

La republica es: 

 El gobierno recae en unas pocas personas 

 Los gobernantes son las personas mas 

Preparadas y capaces 

 La sucesión se realiza de forma hereditaria, 

igual que en la monarquía 

° Unión personal 

° Unión real 

° Estado conferido 
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